
INFORME PARCIAL DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES 

Del 26 de abril al 25 de mayo del 2026. 

 

Plantilla elaborada por la Secretaría General de la Gobernación de Cundinamarca 

No de contrato:  Plazo de ejecución:  

SEMS-CD-PSP-037-2026 08 MESES 

CDP: Fuente de recursos del Contrato: 

7100078211 del 21 de enero de 2026 Inversión _X_ Funcionamiento __ 

Nombre del contratista: Informe para pago No. 04 de 08 

NESTOR RODRIGO RIVEROS AGUIRRE Fecha: 09 de junio de 2026 

Identificación: Fecha del Acta de Inicio del Contrato:  

3.262.488 26 de enero de 2026 

Teléfono de contacto: Fecha prevista de Terminación del Contrato:  

321 2444043 25 de septiembre 2026 

Valor total del contrato: Entidad prestadora de salud:  

$ 48.000.000 Famisanar 

Valor del pago del período reportado: Fondo de pensiones:  

$ 6.000.000 Porvenir 

Saldo por ejecutar: Aseguradora de riesgos laborales: 

$ 24.000.000 Positiva 

Porcentaje de ejecución física del contrato:  50% Porcentaje de ejecución financiera del 
contrato: 50% 

Consignación Cuenta Bancaria 

Banco: N° de cuenta: Tipo de cuenta: 

BANCO AGRARIO  409000167369 AHORRO 

Obligación No. 1 

Brindar asistencia técnica y acompañamiento jurídico a los titulares de derechos mineros en relación con el 
cumplimiento de la normatividad minera, ambiental, laboral y de seguridad y salud en el trabajo. 

Descripción de la Actividad: 

Actividad desarrollada Fecha de la 
Actividad 

Evidencias Adjuntas 

Durante el período comprendido entre el 26 de 

abril y el 25 de mayo de 2026 no se desarrollaron 

actividades específicas de asistencia técnica o 

acompañamiento jurídico directo a titulares de 

derechos mineros. No obstante, se ejecutaron 

actividades relacionadas con el análisis 

normativo, fortalecimiento institucional y 

articulación interinstitucional en cumplimiento 

de las demás obligaciones contractuales 

asignadas. 

 
 

Desde el 
26/04/2026 

hasta 
25/05/2026 

 
N/A 

Obligación No. 2 
Prestar asesoría jurídica a las alcaldías municipales vinculadas al proyecto, en temas relacionados con 
competencias municipales en materia minera, ordenamiento territorial, control y seguimiento de la actividad 
minera. 

Descripción de la Actividad: 
Actividad desarrollada Fecha de la 

Actividad 
Evidencias Adjuntas 

 
 
Se elaboró y estructuró la convocatoria jurídica 
e institucional dirigida a los alcaldes de los 116 
municipios de Cundinamarca para participar en 
la jornada de socialización sobre competencias 
frente a la minería ilegal, incorporando 
lineamientos normativos relacionados con las 
funciones administrativas y de control de las 
autoridades territoriales.  
 

 
 
 

Desde el 
26/04/2026 

hasta 
25/05/2026 
 

 
 
 

 



INFORME PARCIAL DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES 

Del 26 de abril al 25 de mayo del 2026. 

 

Plantilla elaborada por la Secretaría General de la Gobernación de Cundinamarca 

Obligación No. 3 

Apoyar jurídicamente el desarrollo de las jornadas de formación y capacitación dirigidas a titulares mineros y 
autoridades locales en salud y seguridad en el trabajo, aspectos ambientales, técnicos y administrativos, desde 
el enfoque normativo y legal aplicable. 

Descripción de la Actividad: 

Actividad desarrollada 
 

Fecha de la 
Actividad 

Evidencias Adjuntas 

 
 
 
 
Se brindó apoyo jurídico en la estructuración de 
contenidos y gestión institucional para la 
realización de jornadas de formación 
orientadas a autoridades locales, personeros 
municipales y actores del sector minero, 
relacionadas con competencias frente a la 
minería ilegal y el marco normativo aplicable. 
 

 
 
 
 

 
Desde el 

26/04/2026 
hasta 

25/05/2026 

 
 
 
 
 

Obligación No. 4 

Elaborar conceptos jurídicos, lineamientos, guías o documentos de apoyo que faciliten la comprensión y 
aplicación de la normativa vigente en el marco del proyecto. 

Descripción de la Actividad: 

Actividad desarrollada Fecha de la 
Actividad 

Evidencias Adjuntas 
 

 
 
Se elaboró respuesta jurídica a derecho de 
petición presentado por mineros de 
subsistencia de la Inspección de Cambao, 
efectuando análisis normativo y orientaciones 
institucionales relacionadas con 
acompañamiento técnico, articulación 
interinstitucional y competencias de las 
entidades involucradas. 

 
 
 
 

Desde el 
26/04/2026 

hasta 
25/05/2026 

 

 

 

 

 
Obligación No. 5 

Realizar el análisis jurídico de situaciones particulares que se presenten durante la ejecución del proyecto, 
relacionadas con la actividad minera segura, productiva y sostenible. 

Descripción de la Actividad: 

Actividad desarrollada Fecha de la 
Actividad 

Evidencias Adjuntas 
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Se realizó el análisis jurídico y técnico del 

contenido de la presentación “Minería – Decreto 
406 de 2024”, efectuando la revisión de las 
funciones asignadas a la Dirección de Minería 
de la Secretaría de Energías y Minería 
Sostenible y su correspondencia con el marco 
constitucional, legal y reglamentario aplicable al 
sector minero-energético. Como resultado del 
análisis, se identificó la necesidad de ajustar 
algunas disposiciones contenidas en el artículo 
224 del Decreto Ordenanzal 406 de 2024, 
particularmente aquellas relacionadas con 
estudios y diagnósticos minero-energéticos, 
diseño de programas sectoriales, gestión de 
riesgos, elaboración de instrumentos técnicos y 
seguimiento de programas y convenios, con el 
fin de garantizar que las funciones asignadas a 
la Dirección de Minería se desarrollen dentro de 
las competencias legalmente atribuidas al 
Departamento de Cundinamarca. Durante la 
revisión se conceptuó que las funciones de la 
Secretaría de Energías y Minería Sostenible 
deben orientarse principalmente a la 
articulación interinstitucional, asistencia técnica 
a los municipios, acompañamiento territorial, 
fortalecimiento de capacidades, promoción de 
buenas prácticas y apoyo a procesos de 
desarrollo sostenible del sector minero, 
evitando interpretaciones que puedan asociar a 
la entidad con competencias de fiscalización, 
inspección, vigilancia, control, regulación o 
salvamento minero, las cuales corresponden a 
entidades del orden nacional.Asimismo, se 
analizaron las propuestas de modificación 
formuladas respecto de los numerales 5, 6, 9, 
11 y 13 del artículo 224 del Decreto Ordenanzal 
406 de 2024, concluyendo que los ajustes 
propuestos fortalecen la claridad normativa, la 
seguridad jurídica y la adecuada delimitación de 
competencias institucionales, permitiendo que 
la Secretaría ejerza sus funciones bajo criterios 
de coordinación, concurrencia, 
complementariedad y apoyo técnico a los 
actores del sector minero, en concordancia con 
los principios establecidos en la Constitución 
Política y la normatividad sectorial vigente. 
Como resultado de la actividad, se generaron 
observaciones y aportes jurídicos orientados a 
fortalecer la coherencia funcional de la 
Dirección de Minería, garantizando que las 
acciones institucionales relacionadas con la 
minería segura, productiva y sostenible se 
desarrollen dentro del marco competencial 
establecido para las entidades territoriales. 

 
 
 
 
 

Desde el 
04/05/2026 

hasta 
25/05/2026 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Desde el 

04/05/2026 
hasta 

25/05/2026 
 

 
 
 
 
 
 

 

Obligación No. 6 

Participar en reuniones técnicas, mesas de trabajo, talleres y demás espacios de articulación 
interinstitucional que se requieran para la correcta ejecución del proyecto. 

Descripción de la Actividad: 

Actividad desarrollada Fecha de la 
Actividad 

Evidencias Adjuntas 
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Asistí al comité de minería el 06/05/2026 

realizado en la sala de juntas de la secretaria de 

energías y minería sostenible en horas de la 

mañana para tratar los avances de los 

compromisos adquiridos en el comité anterior.  

 
 
 
 

 
 

Desde el 
26/04/2026 

hasta 
25/05/202 

 
 
 
 
 
 

Obligación No. 7 

Cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias y contractuales aplicables, así como con las demás 
instrucciones impartidas por el supervisor del contrato. 

Descripción de la Actividad: 

Actividad desarrollada Fecha de la 
Actividad 

Evidencias Adjuntas 

 
 
 
Se dio cumplimiento a las actividades 
contractuales asignadas, atendiendo los 
requerimientos efectuados por la supervisión 
del contrato, asistiendo a las asesorías 
realizadas por la ANM (Agencia Nacional 
Minera) y la ANH (Agencia Nacional de 
Hidrocarburos. En La Jornada De Capacitación 
A Titulares Mineros. 
 

 
 
 
 

Desde el 
26/04/2026 

hasta 
25/05/2026 
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OBSERVACIONES: 
N/A 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
Se han cumplido con las obligaciones contractuales.  
 
DECLARACIÓN No. 1: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las 
actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el 
periodo indicado, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, 
que sirve como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

DECLARACIÓN No. 2: Manifiesto que he cumplido con mi obligación de cotizar a salud y pensión de acuerdo 
con lo establecido en el contrato, y que no he recibido ingresos adicionales durante el presente mes que aumenten 
la base de cotización. 

 

 

 

FIRMA CONTRATISTA  
Nombre: NÉSTOR RODRIGO RIVEROS AGUIRRE 
Cedula: 3.262.488 

Celular: 321 2444043   

Correo: rodrigoriverosabogado@gmail.com    
 
 


